
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICÀ TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

' PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
.Año. . . 
Semestre . 
Trimestre. ' .

75 pesetas.
50
30 -1

Las leyes obligarán, en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de .África
sujetos a la legislación peninsular a los vemte días de su prom^ 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el i

tón, si, en ellas no
■a que termine la

' Núriiero suelto, cincuénta céntimos. 
Etiietos de pago'y anuncios de interés 
particular, se iíisertarán a una peseta 

la línea.

inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. - ( Artículo 1." del' Código Civil.) 
La ignorancia de las,;lèyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar

en el ^itiodexostumbre; donde permanecerá, hasta el recibo del siguiente. .'-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

loda la correspondencia se dirigirá al' 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. / ‘
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’ADMINISTRACION PROVINCIAL

GOBIERNO CIVIL

que son independientes y de tramitación 
posteriora éstas. „

Valladolid, 6 de Marzo de 1946.-El 
delegado provincial de Estadística, An
tonio Calvo H.-Agero. ’|í

836

Castroverde de Cerrato

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo reglar 
mentario qué señala el artículo 239 del . 
vigente Reglamento de Epizootias, pre
vio informe favorable, del señor Inspec
tor municipal Veterinario de Ataquines 
y a propuesta de la Jefatura .provincial .^ 
de Ganadería, se declara oficialmente 
extinguida la epizootia de viruela Ovina, 
en dicho término municipal de Ataqui
nes, y cuya epizootia fhé declarada exis
tente en circular de este Gobierno Civil 

, ^^^® ^^ ^^ Enero último, («Bo'le- 
tín Oficial» de la provincia del día i 
del mismo mes).

Por Dios, ESífiaña y su Revoluci 
Nacional-Sindicalista.

ADMINISTRACIÚN

Cabreros del Monte
Re

R

.Terminada la confección del,padrón 
de habitantes de este ’término munici
pal, con feferencia al 31 de Diciembre 

.. de 1945, q a expuesta al público por 
■T'a^P® ‘^îAâ efectos de reclamaciones.

Castrover de Cerrato, 28 dp Febrero 
de 1946.,—;^ Icalde, Martín Asensio.

804-373,

En la «Secretaría de este AyuntamUpt s 
to se hallan de manifiesto, por espació 
de quince días, para su examen y reá'lá- 
maíbiones, los documentos siguientes: ,^j

Cuentas municipales dél pasado efer7'l 
cicio*de 1945. - fi .< „.

Cubi’

..'minó? ^ueda 
S eere tari tide, e

^t Marta

este tér- 
iblico eñ la 
into por el 

reclama^
'^nifeísO w

Cubillas de 4®”^® Marta, 25 de Febre-
1 IP^d ^4í6)^B» ^ealde, Toribio Carrasco. '

*W2Tcrê

Padrón rhunicipal corresp.ondient| a 
la población existente en 31 de ' Dicieb^ íí

Valladolid, 27'de Febrero de 1946.—!
Gobernador civil, fomás Romojaro. 1

Monte, 1 de Marino ‘»Ri 
e, José M. Hemández^^.

'^9^ previ# 790-370

837 T 374

Delegación provincial x\j^ 
de Estadística

' Cuentas del Censo elector^f ^

..-bij^fftëS.jïi^ffe t 
a 31 de DicieWbru' 
manias-feo al púbiT

-“-de^^^te Ayun tamien.
¿qqjncé* mas, al objet 
ciónes..

Siendo muy numerosos los Ô ^^Mp An
mientos oue aiin nn hnn «caide, Anmiéntos que aún no han remitido Aa estár 
Dependencia las cuentas de los „^sío&^  
del Censo electoral, cuya reanudi^r^' 
del servicio se publicó en circulai"
^^^^^ '^^ ^^ «Boletín Oficial» de la ,proÁ 
vincia, de 26 de Febrero último, se rúeúa-- 
a todos los s£,ñores alcaldes que aúmno 
o hayan verificado, que las remitan con 

la rnáxima urgencia y con arreglo a los 
rnodelos que figuran en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, de 23 de Enero: 
debiendo enviar cinco* nóminas por' 
cada concepto y no incluyendo en ellas,« 
los gastos de las Juntas münici'pále^.

st Bit.

de ha-., 
tren cia 
^lla de 
retaría 

plazo de 
oír reelama-

ni Rojo,
jÇajP'frb^i^, 28 de Febrero de 1946. —El

806-371

eifi

Formado èïvA 
hitantes, se hait

i^®^’J^va

^ nicipal de ___ 
?^jsto al p,úblico

ha-

l5or quince días,.a
y reclamaciones. , .

Castronuevo de Esgueva, 1 de Marzo

.08 de su examen

de 1946, -El aTcálde, Eusebi"' Rodríguez.

(p^ V.

1 R«».,

C;Aí>So.-badP^^^eI .Ayuntamiento el,j_
presup u
el pr/‘ 
puesta 
la Sect 
quinc^^ili 
otros quii, 
mularse re

'^ipal ordinario par^ 
de 1946, queda ex:^

o documento en
J)por término dé 

^^^'■’o. plazo, y los 
;§^A;jtes pueden for-

^^.xics ante la Delega- 
, •a’^^de. la provincia, por

cualquiera dt lás causas indicadas en el
ción de,Ha.

-artículo 301 del Estatuto municipal.
También se hallan expuestas al pú

blico en dich^ oficina, poj término de 
quince días, lás Ordenan«as Fiscales de 
las exacciones, durante 10s .cuales( el ‘ 
Ayuntamiento admitirá las reclamacio- ■ 
pés que formulen los iníeresados legí-. 
jíinios. , .1

. Y para general conocimiento sé manda * 
publicar el presente, a los éfectos de los 
artículos 300 y 322 de dicho cuerpo legal, 
y 5.° del Reglamento de 23 de Agosto 
d e 1924.

Curiel de Duerb, 25 de Febrero de 
1946.— El alcalde, Félix Mín^’/xz.

A i^ 'Jn

^1^00'0 previ#.

A - 37.5
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7 de Marzo de 1946

Iscar
\ ' Formado el padróp municipal V^-^^' 

i hitantes de este término municipal, cot^ , 
/ referencia al 31 de Diciembre dél1Í945U ’ 

queda expuesto al público en la Secreta
ría de este_4y,uñtamiehto, por el pla^óMC*' 

a fin de oír reclamacidne^.,^

.•mietftó. por término de quince días, 
,paJ?a oír tólamaciohes. \
'‘Santa Et^enlia del Afroyo, 26 de Fe- 
tefO&xdWlIló.-El alcalde, Serviliano

221 d¿>ebrero de 1946.-El a!cal- 
\(^’^é-presidente|Maríano Sánchez. ^ny

810-376V

Ternúrfe<&‘

‘^'V.x^t^àtb'“àl “^
' ’ ' ' Tas. aç

person 
ufelos, 5

vpadroii , 
^^alÁ ^ 

Slazq de

^sj/fzo de 1946

10^

, ^e toda l 

Elalcaldl. P. O , Lv.
50 pr®vv©

;'..Í'>‘^ T.ermináv ,. 
< de habitant'^ 

con referencia 
1945. queda exp.
plazo de quince 01
mación.

aciQ

talaCá

xodríguéz. 5^^' ' 
813^:3^7

^Æ^^el padrób' 

iciembre de 
W^público, por felf 
'^efectos de recia-“

^ina, 26 de Febrero dé 
SS Geminianopocio-’t?” '*

Terminaetp /ís 
de.hafeiitant?_.

"''blicq ^QJ enMar, -. 
I los né r^-clamaci 

Palacios "
ptW.^lal

St

814-378

^( padrón 
^Ao al pú- 

lias, a efec-

de Marzo de
yando Valencia.

815-379

nija 1
^>^dción del pádróií* 

.alia expuesto al nq-.

H

reiet^eiS/.al^

, Sytretáría de 
Aplazo de^ 
^ciem^.'^ 
® San Pablo

‘^«yft'firijn'ada .

I4ícq5ift)íi.el plazo de quince días, a feféc- 
0 Ct^s de reclamaciones. "í---**?

Pqñ’a#c^ de Hornija, 25 de Febrero de 
iO El 'Ricalde, EsU'i'siao Real.

808-^h
,^;0-e

a a»»*''

se" halia de mann.
• ^^Mgnfl® Secretar

n

786 - 382

este P. 
cedías^

e la M<' 
lea'

Terminada (la 
de habitante!^ de > 
expuesto al públit

. icioi^^l 0 ' 
e r t i n é h te^í

^.

leja
1 de ha- 
•>al, coh 

^W^;P^,altimo. 
^^^^lico , en la 
^^hiento por el 
para oír reclama

ba. 2 de Marzo 
^'^'eisco Cabero,.

803-383

padrón 
^¿^ipio, se halla 

la Secretaría de
este, Ayutamiento por espacio de quin- 
qe^-'-dfS'C^durante los cuales puede ser 
examiqa&d/y 'exponer las reclamaciones 
ú^^servaci^nes que se consideren opor-
tupas.-sí^^ i •

0 ‘yUiabrági^a, 28 de Febrero de 1946.
Ei

- *,4probácio fh-'Y 
supuesto munU 
fianzas para el . 
1946. estará de m 
la Secretaría de es

794-384

;pOS

S3®SSÍ^¿S^c?^K/(to el pre-

h^y^iómico de 
^i^dl público en 
.lyuntamíento por 

días, durante cuyoespacio de quince
plazo y quince días más podrán lós ve
cinos presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes, 
ante quien y como corresponde, con 
arteglo al.artículo 300 y siguiente del Es- 

‘''tatutó^''ra;uqiGÍpal vigente.
. 4 Villacid ^e Campos, 25 de Febrero de 

' 1946 —Elgalcalde. Melquiades Collantes.
801-385

4Í

^^amiento.
A^;Z,spació de 

^^Kn y reclama- 
_iguientes:

quince días, para su 
cíones. los document. „

Cuentas municipiales ^el pasado ejer- 
..^^cicin líe '1945.

Padrón municipa’ 
> ' la poblac|;,ón existe ^jj-

C í ’^Pozuelcs de i_
1946. —El Alcaide

: ijiiSf

' londiente a . 
^i¿ '' Diciém-

^.0 de 
Z. 

^%>5—381

Santy Euíemia dc/ Arroyo

El padrón.de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayunta-

rfflíiljTB

Don Luis Valfe

M iiism

^^^ca mstailci'a

acordado sacar a pública suba,sta^ los ’ 
bienes embargados a la ejecutada en di
cho procedimiento, que a continuación . 
se expresan: j

1.® Una tierra al camino de Vega, 0 
las Pozas, ^e tres fanegas, seis celerní- 
nes 0 una hectárea, diez y nueve áreas y 
ochenta y una centiáreas; linda al Este, 
otra de Pedro Mañueco; Surj Cipriano 
Martínez; Norté, el camino, y, Oeste, la 
de Bernardino Moneada: valorada en 
4.000 pesetas.

2 .® Otra tierra al camino de, Saelices, 
de una fanega y diez celemines, o sesen
ta' y dos áreas y/sesenta y tres centi
áreas: linda al Este, camino de Monas
terio; áur y Norte, tierra de Fidel Mon
eada, y • Oeste,.ktierra'.de don Quirino 
Cantero: valorada en 1.000 pesetás.

3 .® Otra tierra a las Moras, de cabi
da uná fanega o treinta y cuatro áreas y 
cuatro centiáreas: linda al Este, Valen
tín Codorro: Sur, Agustín Martínez': 
Oeste, Pedro Díez, y Norte, Pedró Ma
ñueco; valorada en 300 pesetas.

4 .® Otra tierra al mismo pago que la 
anterior, de una fanega o Ereinta y cua
tro áreas y veintitrés centiáreas; linda al 
Este, Valentín Codorro: Sur y Oeste, 
Pedro Mañueco, y Norte, Tomás Antón; 
valorada en .300 pesetas. I

5 .® Un corral y cobertizo, en cascó 
de Cabezón de Valderaduey, calle de los 
Almireces, se ignora su medida, y linda 
derecha, con el camino del Castillo; 
izquierda,, camino de lós Almireces, y 
espalda, herrén; valorada en 700 pe
setas.

6 .® Una tierra al pagó de la Zamora
na, de cabida dos fanegas, 0 sesenta y 
ócho áreas y cuarenta y seis centiáreas: 
linda al Este, camino dél pagó: Súr. 
otra de.Olea: Oeste, otra de Pedro Ma
ñueco, y Norte; ,tierra de Capellanía; 
valorada en 2.000 pesetas.

Todas ellas sitas en,el término de ^Ca-’ 
bezón'dé Valderaduey.

,.ICTÚ

Abad, Juez de primera '
instancia de Yillalón de Campos y su 
partido.

Hago saber: Que en ejecución de sen
tencia de juicio ejecutivo promovido por 
el procurador señor López Santos, en 
representación de don Andrés Gallego 
Pisonero, como presidente de «Coope
rativa del Campo», antes Sindicato Agrí
cola Católico de Cabezón de Valdera
duey, contra la herencia de doña Juana 
Méndez Barbillo, o las personas que se , 
crean con derecho a ella, sobre reclama
ción-de seis mil doscientas sesenta y 
dos pesetás con tres céntimos de prin-: 
cipa!, intereses y costas hasta completo 
pago, por providencia de esta fecha,-he

. CÓNDICÍONES

l .“ . La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día veinti
séis de Abril, a las doce horas.

2 .® Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa- 
mehte en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una canti
dad al mends igual al diez por ciento de 
la tasación. h ,

3 .'' Que los autos, con la certifica
ción de cargas, y escritura de la obliga
ción, por la que. se despachó la ejecu
ción, estarán de manifiesto en Secreta
ría, para poder ser examinados por los 
licitadores, donde también podrán exa
minar certifioación registral relativa a la 

, titulación de las'fincas. \
4 .® Las cargas y grávámenes anterio-- 

res y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
el remate a la extinción de ellas.

5 .® No se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, pu
diendo hacerse el rematej a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Villalón, a un/o de Matzo de 
' mil novecientos cuarenta y seis. —Luis

Valle Abad.—José A, Ricote. ■
. 838-386

■ Iio^igR^**^**^*!^ óífóviacíal

.r®/^^l
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